
 

 

                 
SOLICITUD DE EXPRESIONES DE INTERÉS 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
 
Selección #: CH-T1297-P001 
Método de selección: Selección competitiva simplificada 
País: Chile   
Sector: Protección social y Salud  
Financiación - TC #: ATN/OC-19924-CH 
Proyecto #: CH-T1297 
Nombre de la TC: Apoyo a la estrategia de fortalecimiento de la política de salud mental en 
Chile. 
Descripción de los Servicios: Consultoría para la realización de diálogos ciudadanos en el 
contexto de la formulación del Proyecto de Ley de Salud Mental Integral en Chile 
 
Enlace al documento TC: https://www.iadb.org/es/project/CH-T1297 

 
El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) está ejecutando la operación antes mencionada. 
Para esta operación, el BID tiene la intención de contratar los servicios de consultoría 
descriptos en esta Solicitud de Expresiones de Interés. Las expresiones de interés deberán ser 
recibidas usando el Portal del BID para las Operaciones Ejecutadas por el Banco http://beo-
procurement.iadb.org/home antes de 9 de junio de 2023, 5:00 P.M. (Hora de Washington DC). 
 
Para acceder al Portal del BID, las firmas deberán de generar una cuenta de registro, 
incluyendo todos los datos solicitados por el Portal. En caso de que alguno de los datos 
solicitados no sea completado, la firma no podrá participar en este o cualquier otro proceso 
de selección ejecutado por el BID para trabajo operacional. Si su firma ya se haya registrado 
previamente, deberá de validar que cuenta con todos los datos completos y actualizados 
antes de presentar una expresión de interés. 
 
Los servicios de consultoría ("los Servicios") incluyen el desarrollo de un proceso participativo 
nacional a través de diálogos ciudadanos o metodología afín, para aportar insumos al 
proyecto de Ley Integral de Salud Mental 2023. El plazo estimado de inicio de estos servicios 
será durante el primer semestre de 2023. 
  
Las firmas consultoras elegibles serán seleccionados de acuerdo con los procedimientos 
establecidos en el Banco Interamericano de Desarrollo: Política para la Selección y 
Contratación de Firmas Consultoras para el   Trabajo Operativo ejecutado por el Banco - 
GN-2765-4. Todas las firmas consultoras elegibles, según se define en la política, pueden 
manifestar su interés. Si la Firma consultora se presentara en Consorcio, designará a una de 
ellas como representante, y ésta será responsable de las comunicaciones, del registro en el 
portal y del envío de los documentos correspondientes. 
 
El BID invita ahora a las firmas consultoras elegibles a expresar su interés en prestar los 
servicios descritos arriba donde se presenta un borrador del resumen de los Términos de 
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Referencia de esta asignación. Las firmas consultoras interesadas deberán proporcionar 
información que indique que están cualificadas para suministrar los servicios (folletos, 
descripción de trabajos similares, experiencia en condiciones similares, disponibilidad de 
personal que tenga los conocimientos pertinentes, etc.). Las firmas consultoras elegibles se 
pueden asociar como un emprendimiento conjunto o en un acuerdo de sub-consultoría para 
mejorar sus calificaciones. Dicha asociación o emprendimiento conjunto nombrará a una de 
las firmas como representante. 
 
Las firmas consultoras elegibles que estén interesadas podrán obtener información adicional 
en horario de oficina, 09:00 a.m. - 5:00 PM (Hora de Washington DC), mediante el envío de 
un correo electrónico a: Gabriela Marín Aravena (gabrielamar@iadb.org). 
 
Banco Interamericano de Desarrollo 
División: Protección social y Salud. 
Atención: Patricia Jara Males, Jefa del Equipo del Proyecto. 
 
Av. Pedro de Valdivia 0193, piso 10. Providencia 
Tel: 56 2 2431 3782 
Email: gabrielamar@iadb.org 
Sitio Web: www.iadb.org  
 
Borrador de Resumen de los Términos de Referencia 
 

1. Justificación 
 

1.1. El Ministerio de Salud, con el fin de hacer operativo el mandato, estableció que el 
trabajo de fortalecimiento de la Salud Mental se llevaría a cabo con una gobernanza 
integrada que contemplara todo el actuar de sus distintas estructuras, que a su vez 
favorezca la articulación intersectorial, y con organizaciones no gubernamentales 
relevantes en la materia. Esta gobernanza integrada permite contar con un mapeo de 
los recursos existentes, alinear su funcionamiento, realizar el seguimiento de lo 
programado y controlar su cumplimiento. El Ministerio de Salud ha definido que el 
liderazgo de esta línea esté a cargo de la Subsecretaría de Salud Pública. 

1.2. En ese marco, la Subsecretaría de Salud Pública estima de la máxima importancia la 
disposición de recursos que permitan apoyar las tareas que se requieren, en forma 
inmediata y su continuidad en el mediano plazo, para enfrentar este proceso, que 
tiene como hito principal la promulgación y puesta en marcha de una Ley Integral de 
Salud Mental. 

1.3. Chile requiere una Ley Integral de Salud Mental, que complemente la Ley 21.331, y 
que pueda potenciar el desarrollo de una red organizada bajo el Modelo Comunitario 
de Atención en Salud Mental, que asegure su adecuado financiamiento y que 
establezca compromisos interministeriales concretos para incorporar a la Salud 
Mental en todas las políticas.  

1.4. Se elaborará un Proyecto de Ley (PdL) Integral de Salud Mental, incorporando 
diálogos ciudadanos por la salud mental, orientados a recoger expectativas, 
necesidades y opiniones sobre la legislación relativa a esta temática en Chile y 
acuerdos con legisladores para viabilizar la tramitación de este proyecto y avanzar en 
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un gran acuerdo nacional.  
1.5. Chile cuenta con una brecha en la participación social en la construcción de políticas 

públicas en relación con salud mental, por lo que se ha constituido el primer Consejo 
Asesor en Salud Mental, el cual representa a la ciudadanía en toda su diversidad, 
conformado por representantes de sociedad civil y expertos, acompañando el 
desarrollo de políticas públicas y la discusión legislativa en la materia. Este consejo ya 
sesiona regularmente, y su reglamento está en proceso de elaboración. 

1.6. Por otro lado, existe una agenda de acciones gubernamentales que, si bien pueden 
tener impacto en la salud mental de la población, no se desarrollan en un programa 
coordinado orientado a este fin. Por lo tanto, se propone la constitución de un Comité 
Interministerial, como órgano permanente, definido oficialmente y dotado de 
respaldo político, para el ejercicio de la coordinación intersectorial en el desarrollo y 
monitoreo de políticas sociales con el objetivo de impactar la Salud Mental. 

 

2. Objetivos 
 

2.1. Desarrollar un proceso participativo nacional a través de diálogos ciudadanos o 

metodología afín, para aportar insumos al proyecto de Ley Integral de Salud Mental 

2023. 

2.2. Aportar a la revisión de la redacción del proyecto de Ley Integral de Salud Mental 

2023 en el contexto de la gobernanza sectorial establecida, a la luz de los resultados 

obtenidos en el proceso de diálogos ciudadanos consignados en su informe. 

2.3. Apoyar la difusión del proyecto de Ley Integral de Salud Mental 2023. 

 

3. Alcance de los servicios 
 

3.1. Se requiere de una firma con experiencia en la realización de diálogos ciudadanos e 
implementación de mecanismos participativos para la sociedad civil a fin de discutir, 
revisar y adecuar contenidos incluidos en la propuesta de Proyecto de Ley Integral de 
Salud Mental.  
 

3.2. La firma debe coordinarse con el Comité de Apoyo a la Implementación del 
“Construyendo Salud Mental” a través de la contraparte técnica MINSAL, tomando 
como base los documentos que le serán provistos para el diseño de la metodología. 
Las consultas deben incluir: 
a. Un diálogo ciudadano por región (16 en total) con representantes de la sociedad 

civil tales como: expertos por experiencia, asociación de pacientes, Consejos de 
la Sociedad Civil de establecimientos de salud, asociación de familiares, 
organizaciones de la sociedad civil que trabajan por derechos humanos, otras 
organizaciones de la sociedad civil que no necesariamente trabajen por la salud 
mental pero que les interese el tema (como juntas de vecinos, clubes, 
organizaciones de personas con distintas condiciones de salud, organizaciones de 
personas con discapacidad). Otros actores de la sociedad civil deben ser 
propuestos y acordados con la contraparte MINSAL. 

b. Tres jornadas de expertas y expertos en salud mental incluyendo representantes 
de la academia, colegios profesionales, organismos internacionales y 



 

 

profesionales en salud mental de la red de salud, de carácter híbrido y en tres 
macrozonas del país. La firma debe procurar que en cada jornada estén 
representadas todas las regiones de la macrozona respectiva y con la diversidad 
de roles que se deben incluir en cada encuentro. En todas las jornadas debe haber 
representantes de todos los estamentos convocados, asegurando pluralidad, 
diversidad y representatividad. La firma podrá consultar previamente con 
informantes clave para consolidar la propuesta de personas invitadas a participar. 
La nómina de convocados debe ser conocida antes de la ejecución de las jornadas 
para validar los criterios de representatividad antes mencionados.  

c. Tres diálogos ciudadanos presenciales con adolescentes (entre 14 y 17 años) en 
tres regiones distintas del país de las zonas sur, centro y norte. Las tres regiones 
serán consensuadas con MINSAL en la primera reunión. La consultora debe 
organizar y proveer traslados, alimentación y seguro de viaje para adolescentes y 
tutores cuando corresponda. Las especificaciones para este último punto serán 
definidas en la primera reunión con MINSAL. 

 
3.3. El proceso debe concluir con la organización de un Seminario sobre Ley Integral de 

Salud Mental para Chile, que sea convocante para diversos actores. Se considera la 
organización, convocatoria, coordinación, preparación de insumos y ejecución de un 
seminario como instancia pública de presentación de resultados de los diálogos 
ciudadanos y los avances en la redacción del Proyecto de Ley ante representantes de 
todas las instancias participantes del proceso. La firma deberá cubrir todos los costos 
que irrogue la realización de este seminario. El seminario deberá ser presencial (al 
menos 150 personas) con transmisión online en vivo y grabación. Debe realizarse en 
Santiago centro, en lugar accesible (territorialmente y que cumpla con medidas de 
accesibilidad universal). La consultora debe cubrir todos los costos de producción, 
entre ellos arriendo del espacio, equipos necesarios, alimentación durante el evento, 
entre otros. Entre los expositores se debe considerar al menos cubrir pasajes, estadía 
y viático para un expositor internacional (europeo) y cubrir pasaje, estadía y viático 
de al menos 5 participantes nacionales. El seminario debe tener una duración de un 
día y medio. En caso de ser necesario, la consultora deberá estar disponible para 
coordinaciones con equipos comunicacionales de diversas autoridades de gobierno.      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

4. Calendario del proyecto e Hitos 
 

4.1. La consultoría tendrá un período de ejecución de 4 meses y el contrato tendrá una 
vigencia máxima de 6 meses. 

4.2. El proveedor deberá preparar una propuesta de desarrollo con base en el siguiente 
calendario de entregables e hitos para este proyecto:  

 

Productos Fechas estimadas de entrega 

Producto 1. Plan de trabajo ajustado con el diseño y 
programación de los mecanismos participativos.  
 
Informe en el cual se describa el o los mecanismos 
participativos, que deben ser coordinados con el Consejo 
de Salud Mental, y sirvan para colaborar con insumos para 
la elaboración del Proyecto de Ley de Salud Mental 
Integral. 

A los 5 días corridos de la 
reunión inicial. 

Producto 2. Ejecución de los primeros 11 mecanismos de 
consulta conforme al plan aprobado.  
 
Se debe generar y entregar al MINSAL un informe por cada 
encuentro realizado, como máximo a los 7 días de haberse 
realizado la respectiva actividad. Para este pago se solicita 
la entrega de los informes de los primeros 11 diálogos (50% 
de los 22 programados en total). 

A los 30 días desde la 
aprobación del plan de 
trabajo ajustado. 
 
 
 

Producto 3. Ejecución de los últimos 11 mecanismos de 
consulta conforme al plan aprobado. 
 
Se mantiene la expectativa de que por cada actividad se 
entregue su informe respectivo a más tardar 7 días después 
de su realización. Este pago corresponde al consolidado de 
los informes de los últimos 11 diálogos (50% restante de los 
22 programados). 

A los 60 días desde la 
aprobación del plan de 
trabajo ajustado. 
 

Producto 4: Reporte final de los mecanismos de consulta. 
 
Informe con las conclusiones obtenidas de los mecanismos 
participativos definidos (con todos los subproductos de 
registro y reportería indicados en la sección 4 de estos 
términos de referencia). 

A los 90 días desde la 
aprobación del plan de 
trabajo ajustado. 

Producto 5: Devolución a los participantes de los diálogos. 

Informe de devolución a los asistentes a los diálogos. 
Reporte de correos electrónicos u otros medios a través de 
los cuales se hizo envío de informe abreviado, informe 
abreviado en lectura fácil, videos y cápsulas. 

 

A los 100 días desde la 
aprobación del plan de 
trabajo ajustado. 



 

 

Producto 6: Seminario sobre Ley Integral de Salud Mental 
realizado. 
 
Incluye toda la producción y realización de esta actividad 
conforme a lo especificado en las secciones anteriores de 
estos términos de referencia. 

A los 120 días de iniciada la 
consultoría. 

Nota: El proponente deberá considerar estos plazos como referenciales. Los plazos 
específicos deben ser definidos en el plan de trabajo y ser validados con la contraparte técnica 
antes de su presentación para aprobación por parte del BID. 
 


